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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarlos reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
mlenadamente. para su encuaderna-
:{ónt que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.* 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados pór carta u ofico a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Adrainlstraclór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abril de 1859). 

M i n i s t m o de la G o b e r n a c i ó n 
DECRETO de 16 de Mayo de 1939 

creando el subsidio a l ex-comba-
tiente. 

Minis ter io de Hacienda 
ORDEN CIRCRLAR de 9 de Mayo de 

1939 extendiendo el delito de ateso
ramiento a la acumulación de bille
tes en las Cajas de Seguiridad al
quiladas por los Bancos. 

Hinisíerio i e la Bofternación 
D E C R E T O 

Durante la permanencia de la 
guerra no ha faltado a las familias 
de los combatientes la asistencia ne
cesaria para subvenir a las necesi
dades del hogar. 

El pueblo español , a lo largo de 
la contienda, quiso hacerse solida
rio decidido de los hombres que 
ofrendaban su sangre en las t r i n 
cheras por defender anhelos de me
joramiento social que un fenecido 
régimen les h a b í a negado. Asi, con 
una conciencia colectiva, fuerte y 
vigorosa, con un espír i tu generoso 
y entusiasta, los españoles todos, sin 

d is t inc ión de categoría social, res
pondieron ardientemente a las con
signas del Gobierno para que los 
padres, esposas e hijos de los com
batientes tuvieran atendidas sus ne
cesidades. 

Pero, terminada la guerra, e i n i 
ciada ya la desmovi l izac ión , se crea 
a los ex-combatientes el problrma 
de la recons t rucc ión de sus hogares, 
emprendiendo las tareas del trabajo 
que un día abandonaron y que tan 
eficaces han de ser en el futuro para 
el resurgimiento de E s p a ñ a . 

E l Decreto de 14 de Octubre de 
1938 apunta una solución a este pro
blema. Sin embargo, en el lapso de 
tiempo que necesariamente ha de 
mediar entre la desmovi l izac ión y 
re incorporac ión al trabajo, no es 
justo dejar a los combatientes sin 
aquella pro tecc ión económica del 
Estado que han venido disfrutando 
para su familias por v i r tud de dife
rentes disposiciones. Se considera, 
pues, oportuno la c reac ión del sub
sidio al ex-combatiente, en tanto se 
organizan las actividades profesio
nales de éstos. 

Para el m á s fácil cumplimiento de 
cuanto se previene en este Decreto, 
se estima conveniente el manteni

miento de los organismos u oficinas 
que tiene a su cargo la gest ión del 
subsidio al combatiente. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa 
de l ibe rac ión del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo pr imero. En tanto se 

normaliza la s i tuac ión profesional 
de cuantos han combatido o presta
do servicios en pro del Movimiento 
Nacional, se crea el subsidio al ex
combatiente. 

Art ículo segundo. Para tener de
recho a los beneficios de este subsi
dio será preciso: 

a) Haber estado movilizado, vo 
luntaria o forzosamente, en e) Ejér
cito o Mil ic ia Nacional. 

b) Haber cesado en su cond ic ión 
de movilizado. 

c) Imposibi l idad de trabajar en 
sus ocupaciones profesionales por 
causas ajenas a la voluntad del ex
combatiente. 

d) No tener ingresos personales 
de importe igual o superior al subsi
dio que le pueda corresponder. 

Art ículo tercero. La cuan t í a del 
subsidio que han de percibir los ex
combatientes se a justará a las si
guientes reglas: 



Primera, Tres pesetas d i a r i a s 
cuando sólo sea el e\-combaliente. 

Segunda. Una peseta diaria de 
aumento por cada pariente a que el 
ex-combatiente preste alimento, sin 
que este complemento pueda exce-
ceder de tres pesetas en las poblacio
nes menores de diez m i l habitantes, 
y de seis en las que se rebase dicha 
cifra. 

Tercera. Cuando los hijos o pa
rientes del ex-combatiente sean me
nores de dos años , se reduc i rá el 
complemento a cincuenta cén t imos 
de peseta por cada uno de los que 
se hallen comprendidos en dicha 
edad. 

Cuarta. Si en un mismo hogar 
son dos o más los ex-combatientes, 
el subsidio se r educ i rá a la cantidad 
in ic ia l de dos pesetas por cada uno, 
sin que en conjunto pueda exceder 
su importe de diez pesetas. 

Q u i n t i . En el caso de que el ex
combatiente sea hijo de familia y no 
necesite ajena ocupac ión per tenerla 
en su propio hogar, se le a b o n a r á 
solamente la cantidad in ic ia l de tres 
o dos pesetas, según los casos por 
un tiempo m á x i m o de treinta días . 
De igual modo se p rocederá cuando 
se trate de estudiantes. 

Ar t ícu lo cuarto. Para los ex-com
batientes no comprendidos en la re
gla quinta del a r t í cu lo precedente, 
los beneficios del subsidio cesarán: 

a) Cuando el ex-combatiente se 
reincorpore a las ocupaciones que 
tenía c o n anterioridad al Movi
miento. 

b) Si el Servicio de Reincorpora
ción a la Oficina de Colocación le 
proporcionaran trabajo por un t iem
po no menor de cuarenta días. 

c) Por negarse a aceptar la colo
cac ión o si la renunciara por su pro
pia conveniencia. 

d) Por expulsión del trabajo a 
consecuencia de faltas graves come
tidas donde prestara servicios antes 
terminase el plazo de cuarente días 
a que se refiere el apartado b). 

e) Cuando, aun careciendo de 
trabajo, hayan percibido por subsi
dio el todo o parte de cuatro men
sualidades. 

Art ículo quinto. Los que se crean 
con derecho a los beneficios del 
subsidio v e n d r á n obligados a ins
cribirse en la Oficina de Colocación 
del Municipio de su residencia, acre

ditando la calidad de ex-combatien- Art ículo noveno. L o s medios 
te mediante la exhib ic ión del opor- económicos que han de constituir el 
tuno certificado expedido por el fondo del subsidio al ex-combatien-
Cuerpo o Unidad donde haya pres-, te, se rán los determinados en el ar
lado sus servicios, j t ículo sexto y en el sépt imo del De-

Art ículo sexto. Hasta tanto sean ! creto de veinte de Enero de mi l no-
calocados todos los ex-combatientes vecientos treinta y nueve, haciéndo-
de la localidad, en la forma que pre- se efectivos en la forma allí estable-
viene el apartado b) del ar t ícu lo cida y en el reglamento para su apli-
cuarto, las empresas y patronos es- cac ión , cuyos textos refundidos que-
t a r án obligados a solicitar de la Ofi- dan vigentes en cuanto no se opon-
cina de Colocación el personal que gan al cumpl imien de este Decreto, 
necesiten. ! Ar t ículo u n d é c i m o . E l Ministro 

Art ículo sép t imo. La Oficina de de la Gobernac ión d ic tará las ins-
Colocación da rá cuenta a la Comi- trucciones oportunas para el cum-
sión Local del Subsidio de cuantas plimiento de este Decreto a los or-
colocaciones se efectúen por tiempo ganismos encargados de su ejecu-
mayor de cuarenta días , así como ción, 

t ambién , mensualmente, de los días Así lo dispongo por el presente 
de paro de cada beneficiario, a efec- Decreto, dado en Burgos a dieciséis 
tos de Mayo de m i l novecientos treinta 

Primero. E l iminar del p a d r ó n , y n u e v e . - A ñ o de la Victoria, 
en el primer caso, al ex-combatiente 
de una manera definitiva. 

Segundo, Abonarle en el p a d r ó n 
el importe de los subsidios corres
pondientes a los días de paro, i 

Art ículo octavo. Las peticiones i 
de subsidio se p resen ta rán ante las i 
Comisiones Locales por medio de j 
escrito dirigido al Jefe de las mis- j 
mas, a c o m p a ñ á n d o s e de los siguien
tes documentos: 

Certificación expedida por el Jefe 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 
RAMON SERRANO SUÑER 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN CIRCULAR 
Visto el apartado c) de la primera 

del Cuerpo o Unidad donde haya d i spos i c ión final de la Ley penal y 
prestado sus servicios, acreditativa procesal de delitos monetarios, que 
de haber sido desmovilizado. I autoriza a extender el delito de ate-

Certificación expedida por el Jefe | soramientoalosbi l le tes del Banco 
de la Oficina de Colocación jus t i f i 
cativa de hallarse inscrito en la 
misma. 

Certificación de la Alcaldía expre
siva de las personas que viven a ex-

| pensas del ex-combatiente, 
j Certificación del l íquido impon i -
| ble que figure catastrado o amil la-
1 rado a nombre del ex-combatiente 
! por los conceptos de rúst ica, pecua-
! ría o urbana, así como t ambién de 
| la cuota que por industrial figure en 
la ma t r í cu la . 

Dec la rac ión jurada, suscrita por 
el ex-combatiente, de los sueldos, 
pensiones o gratificaciones que dis
frute. 

No será necesario a c o m p a ñ a r las 
certificaciones expresadas en tercer 
y cuarto lugar si constaran tales ex
tremos ante la Comisión Local por 
haber motivado ya el interesado ex
pediente de subsidio ante la misma. 

de España ; este Ministerio se ha ser
vido disponer, en uso parcial de la 
referida autor izac ión , lo siguiente: 

A l a r t í cu lo tercero de la Ley de 24 
de Noviembre de 1938, sobre delitos 
monetarios, se le agregará un segun
do párrafo del siguiente tenor: «Asi
mismo, se r epu ta rá delito de ateso
ramiento la a c u m u l a c i ó n en las Ca
jas de Seguridad, alquiladas por los 
Bancos, de billetes del Banco de Es
paña .» 

Lo que para general conocimiento 
so inserta en al Boletín Oficial del 
Estado. 

Burgos, 9de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria. 

AMADO 

Señores..... 


